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ONIBISTIiniOII

GOBIERNO CIVIL

EI jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local,, con fecha 2 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión de jubilación, ins
truido por el Ayuntamiento de Casa- 
sola de Arión, a favor de^ don Luls Ma
clas Clavero, Inspector veterinario, el 
Decreto de 30 de noviembre de 1956 y 
la Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de diciembre 
siguiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Casasola de Arlónj en sesión del día 20 
de febrero de 1957, acordó revisar el ex
pediente de jubilación de don Luls Ma
cías Clavero, que actualmente^disfruta 
una pensión de 200 pesetas mensuales, 
que fué concedida por el Ayuntamiento 
en 9 de marzo de 1949 y practicado el 
prorrateo por la Dirección General de 
Administración Local ett 23 de noviem
bre de 1949.

Resultando que se une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direc
tor .general de Administración Locaí 
que sirve como antecedente para verifi
car el prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de la Circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en que el causante' pres
tó servicios.

Considerando que la pensión básica , 
que disfruta con arreglo a la legislación 
vigente es de 2.400 pesetas anuales y

200 pesetas mensuales, que debe ser 
mejorada en la forma que determina el 
Decreto .citado por estar comprendida 
en el apartado a) del artículo 3.® cuyo 
incrementa es del 50 por 100, a la que sí 
es preciso adicionar el aumento por 
tope mínimo que le corresponde en la 
cifra de 400 pesetas para dar cumpli
miento a lo que preceptúa el número 1 
del artículo 5.®

Considerando que con vista a todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
para practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el Inte
resado, y realizado éste, corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS , Anual Mensual

Tagarabuena (Za
mora)..................... 544,32 45,36 

Benafarces........ ..................492,00 4Í,00 
Casasola de Arión... 3.763,68 313,64

Totales......... 4.800,00 400,00

Que deberán ser liquidadas con efecto 
de 1 de enero de 1957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 1.® dél Decreto, 
debiendo ser Ingresadas a la terminación - 
de su vencimiento en el Ayuntamiento 
de Casasola de Arión.

Esto es lo que . tengo el honor de 
proponer a V. E. en cumplimiento de 
las disposiciones anteriormente men
cionadas».

- Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 22 de abril de 1957.-E1 go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.353 '

GOBIERNO CIVIL
El jefe de la Sección Provincial de Ad

ministración Local, con febha 16 de 
abril pasado me dice lo que sigue:

<Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión dé viudedad ins
truido ponel Ayuntamiento de Quinta
nilla de Arriba, a favor de doña Eloísa 
González Medrano, viuda de don Gala- 
clón Marroquín, secretario, el Decreto de 
30 de riovietnbr^ de 1956 y la circular 
de ¡a Dirección General de Administra
ción Local de 13 de diciembre siguiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Quintanilla de Arriba, en sesión del día 
23 de febrero de 1957, acordó revisar el 
expedfente.de viudedad de doña Eloísa 
González Medrano, que actualmente 
di,sfruía una pensión de 104,15 pesetas 
mensuales, que fué concedida por el 
Ayuntamiento en 12 de junio .de 1953 y 
practicado el prorrateo por la Dirección 
General de Administración Local en 22 
de septiembre de 1943. ,

Resultando que se une al expediente 
la resolnélón del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local que 

. sirve como antecedente para verificar el 
prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en que el causante prestó 
servicios.

Considerando que la pensión básica 
que disfruta con árregio a la legislación' 
vigente es de 4.250 pesetas anuales y' 
304^15 pesetas mensuales, que debe ser 
mejorada en la forma que determina el 
Decreto citado por estar comprendido 
en el apartado a) del artículo 4.®, cuyo 
incremento es del 50 por 100 a la que
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es preciso adicionár el aumento por 
tope mínimo quelle corresponde en la 
cifra de 300 pesetas para dar cumpli
miento a lo que preceptúa el número 2 
del artículo 5.°

Considerando que con vista de todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
por practicar el prorrateo entre todos 
Jos Ayuntamientos en que sirvió el cau-. 
sante y realizado éste corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

clón Provincial, que la prestación de la 
asistencia médico-farmacéutica, regula
da en el Decreto de 30 de noviembre de 
1956, corre, salvo las excepciones que el 
citado Decreto establece, a cargo del 
Ayuntamiento en que se encuentre em
padronado el beneficiario».

Lo que se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia.

Valladolid, 27 de mayo de 1957.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.

1.626

Portillo
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día de ayer, el anteproyecto 
de presupuesto extraordinario formado 
pára pago dé la revisión de precios en 
las obras de saneamiento, construcción
de dos escuelas unitarias de párvulos y
aportación para reparación de la carre
tera que va a Cogeces de Iscar, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría

HSTIUA HCIPÁL [
Herrín de Campos

Ejecutando el acuerdo de este Ayunta-; 
miento se hace saber que desde el día "^

AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

Melgar de Arriba.......... 746,64 62,22
Matilla de los Caños. 707,76 58,98
Quintanilla de Arriba, 2,145,60 ■ 178-, 80

Totales.......... 3,600,00 300,00

de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días^áHles, al objeto de oír 

'‘Í^fámaciónes. i .
’ PórtUló, 24 d^ mayo de 1957.—EI 
alcalde, A-/§i?PZ.-;

» 1.603—969

QuartamUa de Onésimo
, . Que deberán ser liquidadas con efecto 

de 1.® dé enero de 1957, ateniéndose a 
lo dispuesto en el artículo 1.® del Decre
tó. debiendo ser ingresadas a la termi
nación de su vencimiento en el Mon
tepío de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Local.

Esto es lo que tengo el honor de pro
poner a V. E. en cumplirhíento de. 
las disposiciones anteriormente mencio
nadas». . .

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este p'erlódico 
oficial para conocimiento de las Corpo-,

siguiente a que aparezca inserto este 
anuncio eñ el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante los diez días hábiles 
siguientes, se admiten proposiciones 
para optar a la subasta del aprovecha
miento de los pastos de la pradera 
«Benavideí<í^ n-npledad de este Ayunta-

Cio, t 
Clp. ' 
vérir. 
hori 
cadeí

¡lo a el pliego de condi- 
pn la Secretaría muni- 
iras de las plicas se 
ras días siguientes a la 
Previo anuncio publi- 
*. de anuncios de este

raciones interesadas y efectos.
Avu¿.-ívi.aieútó

Valladolid, 11 de mayo de 1957. - El go

La primera subasta de 524 hacinas de 
ramera, sitas en el pinar de Abajo de 
los propios de este Ayuntamiento, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial bajo 
la presidencia del señor alcalde o conce
jal en quien delegue, el día 10 de junio 
próximo, a las once de su máñana, bajo 
el tipo de tasación de veinte mil nove
cientas sesenta pesetas.

Para tomar parte en esta subasta pre
sentarán los licitadores la correspon
diente solicitud reintegrada con arreglo 
a la vigente ley del Timbre, acompañan
do a la misma el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional del 5>ly: HëTnT?**i8«^-4*<atnpos, 20 de mayo de : 

■ T9^.''^Eltialca^iê^éÎix Alonso, . Í
. 1.628-^-967!bernador civil, Jesús Aramburu Olarán, 

1-6OÍ
"C .^.

GOBIERNO CIVIL
Ojados

CIRCULAR .

este caso asciende a lapor 100, que en 
cantidad de mf 
la declaración 
artículo 4.° j 
Contratación- 
profesional d» 
en esta Secre-

HOCE

Jasta.

ocho pesetas; 
oSietermlna el 

mentó de 
’ certificado 
pres^ïntadas 

diez horas
7f^ÿ.^ApBoba oyecto de presupuesto !
- çixtraorâîfiâfiÇiQ form ado para adquisi- i

h^n^'âiè ‘̂^®^.®Î*5Îoj. de torre para su ins- i 
tálación en la Casa Ayuntamiento^^

El.señor comandante juez del Juzgado 
Militar de Ejecuciones de la V Región 
Militar me comunica que queda sin efec
to, por haber sido sobreseídas las ac
tuaciones, la cédula de citación publica
da en este periódico oficial, número 152, 
de fecha 10 de julio de 1943, por la.que 
se citaba a Emiliano Nicolás Rulz-Ra- 
mirez Carrascal.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Valladolid, 27 de mayo,de 1957.-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1620

Diputaciún Provincial de Valladolid

instalación de calefacción central en las 
oficinas municipales, otras dépendeni 
ctas y escuelas nacionales, y reintegre! 
de pago de donativo concedido poni 
varios vecinos de esta villa, para en-, 
jugar el déficit del presupuesto extra
ordinario de reconstrucción de la Casa 
Ayuntamiento, se halla expuesto dicho 
documento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán formular- 
s& cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

QulntapiH^ ^eîOnéslmô', 25 de mayo
' de"1957,—El alcalde, Edilberto García.

1.616-970

'S'^^jé^joes*^ Castroponce 
^^(j^3^<S ftlc^l^e^^i^sidente del Ayunta- 
c^ji.rnientó’M'iÉhÜfóriés de Castroponce,

Hago saber: Que este Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión correspon
diente al día 25 de mayo de 1957, en 
armonía con lo que disponen los ar
tículos 664 y 665 de la ley de. Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, ha sido 
aprobada la transferencia procedente d.el

El Excfno^ Sr. gobernador civil de la 
provincia traslada a esta Presidencia el 
siguiente oficio dé la Dirección General 
de Administración Local, de fecha 10 
del presente mes:

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 696, 
número 2, del texto refundido de la ley 
de Régimen Local de 24 de julio de 1955 
y para general conocimiento.

Mojados, 25 de mayo de 1957.-El ai-

superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago Inaplazable, urgente y 
forzoso del aumento de los sueldos de 
los funcionarios y empleados del Ayun
tamiento, con arreglo al decreto ley de 
la Jefatura del Estado de 12 de abril de

«Es|:a Dirección General interesa se 
comuniqué al presidente de la Dlputa-

qatdiîÇJë^sar’Casad.o»^ 1957, al mismo tiempo que para reforzar
1.622—968 otros capítulos del presupuesto en curso.
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Lo que se hace público por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán 
los contribuyentes, vecinos e Interesados 
Interponer las reclamaciones que estl-
men justas y pertinentes. .

^^JJroB«e“de*Cá^troponce, 27 de mayo 
^de 1957,. —JEl aléal^e, Faustino Martínez.

1.614-971

Will N de

Juzgados de primera instancia 
> e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN Y APERCIBIMIENTO

El señor juez de instrucción del distri
to número dos de esta ciudad y su par
tido, en providencia dictada con ,esta 
lecha, en cumplimiento de carta-órden 
de la Ilma. Audiencia Provincial de esta 
ciudad, dimanante del sumario 343 de 
1956, sobre hurto, contra Tomás Sáiz 
Portilla, ha acordado, por ignorado j 
paradero, citar a medio de la presente a ¡ 
dicho procesado, a fin de que en el t^r- ! 
minó de segundo día, contados a partir 
del siguiente ai'en que a,pa'rezca inserta 
la presente en el <Boletín Oficial» de 
esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, para que a la presencia judicial, „ 
manifieste si ratifica o ño la conformi
dad prestada por su abogado defensor 
con las conclusiones del Ministerio' Fis
cal y si, por tanto, está o no en un todo 
conforme con la pena de, cinco meses 
de arresto mayor que dicho Ministerio 
solicita se le imponga en indicado suma
do,bajo apercibimiento de que, trans
currido dicho término sin verlficarlo, le 
parará el pérjulclo a qué hubiere lugar 
en derecho.

Y con el fin de que sirva de citación y 
apercibimiento en forma al procesado 
Íomás Sáiz Portilla, hoy en ignoracío 
paradero, expido la presente que firmo । 
en Valladolid, a diez y seis de mayo de 
rail novecientos cincuenta y siete.—El 
secretario, Valeriano Martín.

^1.609

do don José Luls Artiga Leal y represen
tado por el procurador don Jósé Mue- 
sas Sánchez, y de otra, como demanda
do, don Santiago Sierra del Río, vecino 
de Valladolid, que no ha comparecido 
en autos, siendo declarado en rebeldía, 
en reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
en estos autos, hasta hacer trance y re
mate,en los bienes embargados ai deu
dor y con su producto entero y cumpli
do pago a su acreedor «Zurro Hermanos, 
S. L.» de las cantidades de cuatro mil 
ochocientas pesetas de principal y 
ochenta, y seis pesetas con treinta y 
cinco céntimos por gastos de protesto, 
intereses legales de ambas sumas desde 
que el protesto tuvo lugar y costas cau- 

_ sadas y que se causen qué expresamen
te impongo al referido deudor don San
tiago de la Sierra del Río.

Así por esta mi sentencia, que po.r la 
rebeldía del ejecutado se notificará a 
éste en legal forma a instancia de parte, 
definitivamente juzgando en esta ins-

Anianá Saquero, sobre desahucio fun
dado en la ley de Arrendamientos Ur
banos. .

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por el procurador señor Alvarez 
Martín, en nombre de don Mariano y 
doña Leonor Velasco Gutiérrez, ésta con 
licencia marital, contra don Enrique de 
la Cruz y contra los herederos descono
cidos de doña Aníana Saquero Gil, debó 
declarar resuelto y extinguido el con
trato de arrendamiento dei que esta 

. última era titular, existente sobre el 
piso entresuelo izquierda de la casa nú
mero 3 de la carretera de Segovia, de 
esta ciudad, y, en su virtud, condeno a 
dichos demandados a que dentro del 
plazo legal la .desalojen a disposición 
de la parte actora, con apercibimiento , 
de que, en otro caso, serán lanzados, . 
y les impongo las.costas de este juicio. 
Así por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Hermenegildo González.—Ru
bricado. .

tanda, lo pronunde -n
Miguel Grana:; 
sentencia fué p^ 
de su fecha. ;

Y para que i.
cación a don
Río expido la
de

1®® gjESHJAS
, y firmo.— 
ado». Esta 
mismo día

' de notifi
Sierra dei

----------“ lid,,a trece!”
cientos cincuenta y

.^efi^.'—El .^qcyetatfb,|josé de Molinuevo. 
\ 1:625-972

VA^I^/^DQLJ^feííWMERO 2 
^^Ç^ E D I C T o

El señor juez municipal dél distrito 
número dos de esta ciudad de Vallado* 
lid y en juicio seguido ante el mismo, 
a Instancla del procurador don Manuel 
Alvarez, en nombre y representación de 
don Mariano y doña Leonor Velasco, y 
como demandados, don Enrique de la 
Cruz 3’ los herederos o causahablentes 
de doña Aniana Saquero, en cuyos autos 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dlspósitiva es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado-

‘"^lez

1

Y para qui 
ción a los 1 
doña Anianc 
sente en Va 
^e pil nové

F- PESET a de notlfica- 
conocidos de 
íxpide el pre- 
tnte de mayo 
entá y siete.

1.627—973

.’í* ’ ' iNWil^ iimus

DI^aW^r&^ROVINCIAL

*Re^audación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda- , 
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública se ha dictado con fecha 
16 de mayo de 1957 providencia acor
dando la venta en pública subasta, - 
ajustada a las prescripciones del artícu-
lo 105 del Estatuto

MADRID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

«Sentencia. —En Madrid, a dos de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
’late. El señor don Miguel Granados Ló- 
Paz. juez de primera instancia número 
““o. decano de los de esta capital, 
shiendo visto el presente juicio ejecu- 

ll’o seguido entre partes, de una, como 
amandante, .«Zurro Hermanos, S L.», 
®asta vecindad, defendido por elTetra-

de Recaudación,
lid, a veinte de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El señor juez' muni
cipal dek distrito número dos de la 
misma don Hermenegildo González Me
néndez, habiendo visto y oído el pre
sente juicio, seguido entre partes, como 
demandante, el procurador de los Tri
bunales don Manuel Alvarez Martín, én 
nombre y representación de- don Ma
riano y doña Leonor Velasf:o, y como 
demandado, don Enrique de la Cruz y 
los herederos o causahablentes de doña

de los bienes que a continuación se 
describen; cuyo acto, presidido por el 
señor juez de paz de Olmos de Peña
fiel, se celebrará el día 26 de junio 
de.1957, en el Juzgado, a las doce de la 
mañana.

Deudora, doña María Aguado Apa
ricio. 1

Una tierra en término municipal de 
Olmos de Peñafiel, al polígono 4, par
cela 195, pago Cotarra, de cabida 8 99 
áreas: linda Norte, 196, Teófila Carras-
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cal; Sur. 194, Isidoro Martínez; Este, ca
mino de Rábano por Valmoso, y Oeste, 
193, Feliciano Tapias. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 116,80 pe
setas. ■

Deudora, la misma,
Otra tierra en dicho término, al polí

gono 6, parcela 6, pago Majadecerros, 
de cabida 30 77 áreas; linda Norte, 1, 
Ayuntamiento; Sur, 7, Miguel Gómez; 
Este, camino de Torre de Peñafiel, y 
Oeste, 5, Isqac Requejo. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 400 pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra en dicho término, al poli- 

go'no 13, parcela 36, pago Majadecerros, 
de cabida 2 5 áreas; linda Norte, 95, 
Faustino Liras; Sur,.37, Ceierinó Rodrí
guez; Este, 38, Valeriano Tapias, y Oes
te, 34, Paulino Tapias. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 48,80 pe
setas.

Deudora, la misma.
Una tierra con árboles de ribera, en 

dicho término, ál polígono 15, parcela 3, 
pago Vatdecoba, de cabida 1-57 áreas; 
linda Norte, 4, Máxima Paúl; Sur, 52, 
Josefa Puerto; Este, 4, Máxima Paúl, y 
Oeste, 2, Teófila Carrascal. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 55,60 
pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 15, parcela 25, pago Valdecoba, de 
cabida 0-79 áreas; linda Norte, camino 
de Valdecaz; Sur, 22, herederos de Juan 
Rodríguez; Este, 26, Felipe Gómez, y 
Oeste, 22, herederos de Juan Rodríguez. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 38,20 pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra y viña en dicho término, al 

polígono 24, parcela 180 (A y B), de 
cabida 40-83 áreas; linda Norte, 179, 
Ayuntamlei^to; Sur y Este, senda de 
Valdelagá, y Oeste, 166, Pedro Lucas. 
Capitalizadas y valoradas para la subas
ta en 1.033,20 pesetas.
- Deudora, la misma.

Una tierra en dicho término, al polí
gono 24, parcelas 184 y 186 (A, B y C), 
pago Valdelagá, de cabida 85-07 áreas; 
linda Norte, 189, Mariano Velasco; Suf, 
.103, Isidoro Martínez; Este, 187, Mateo 
Jorge, y Oeste, 181, Isidoro Martínez. 
Capitalizada y valoráda para l,a subasta 
en 991 pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 24, parcela 195, pago Mirabueno, 
de cabida 10 21 áreas; linda Norte, 226, 
Ayuntamientó; Sur, 193, Francisca Mo
reno; Este, 196, Elisa' Abad, y Oeste," 
193, Francisca Moreno. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 106,40 
pesetas.'

Deudora, la misma.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 24, parcela 199, pago Mirabueno, 
de cabida 6-81 áreas; linda Norte, 190, 
Pablo Lucas; Sur, senda de Valdelagar; 
Este, 193, Francisca Moreno, y Oeste, 
156, Ambrosio Gómez. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 88,60 pe
setas.

Deudora, la misma.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 24, parcela 217, págo Valdelagar, 
de cabida 10 21 áreas; linda Norte, 164, 
herederos' de Juan Rodríguez; Sur, 215, 
Dolores de la Fuente; Este, 164, here
deros de Juan Rodríguez, y Oeste, 218, 
Pablo Rodríguez. Capitalizada y valora-, 
da para la subasta en 243 pesetas.

Deudora, la rhlsma.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 25, parcela 214, pago Mirabueno, 
de cabida 9-44 áreas; linda Norte, cami
no Valdelagá; Sur, 10, Mateo Jorge; Es
te, 100,.Adolfo Tapias, y Oeste, camino 
Valdelagar. Capitalizada y valorada pafa 
la subasta en 224,60 pesetas.

Deudora, doña Justa Arranz.
Una tierra en dicho térrnino, al polí

gono 39, parcela 36, pago Pecilgas, de 
cabida 61-92 áreas; linda Norte, 35, Se
gundo Arranz; Sur, 37, Pablo Lucas; Es
te, 39, Albano Arranz, y Oeste, 41, Julia
na Lucas. Capitalizada y valoráda para 
la subasta en 805 pesetas.

Deudorá, la misma.
Una tierra con árboles de ribera, en 

dicho término, al polígono 13, parcela 18, 
pago prado de la Aldea, de cabida 4-09 
áreas; linda Norte, 10, Eloy Regidor; 
Sur, río Botijas; Este, 17, Bernardino 
Maté, y Oeste, 19. Francisca Moreno. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 144,80 pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra con árboles de ribera, en 

dicho término, al polígono 13, parcela 
51, pago Prado de la Aldea, de cabida 
2-05 áreas; linda Norte, camino viejo de 
'Peñafiel; Sur, 52. Benito Jorge; Este, 54, 
Germán Carrascal, y O0te, 49, Victoria 
Tapias. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 72,60 pesetas.

Deudora, la misma.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 15, parcelp 107, pago Chorrillo, de 
cabida 28-33 áreas; linda Ñorte, 106, 
'Ambrosio Gómez; Sur, 105, Faustino 
Rodríguez; Este. 199, Ayuntamiento, y- 
Oeste, 106, Ambrosio^ Gómez. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
368,20 pesetas. ,

Deudor, don Fernando Delgado,
Una tierra en dicho término, al polí- 

go ,20, parcela 83,' pago Costanas, de 
cabida 1-82-06 áreas; linda Norte, 76, 
Juliana y María Alonso; Sur, 81, Floria
no Tapias; Este, 71, Alejo Liras, y Oeste, 

88, Juan Díez, Capitalizada y valorada 
para la subasta en 4,333 pesetas.

Deudor, don Santiago.
Una tierra en dicho término, al polí

gono 30, parcela 246, pago Arguilarllla, 
de cabida 55-63 áreas; linda Norte, ca
mino de Rábano a Castrillo; Sur, 245, 
(nó consta nombre); Este, raya de Cas- 
trillo, y Oeste, 261, Eusebia Arranz. Ca
pitalizada y valorada para la subasta en 
1.324 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1,® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso), estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin defecho a 
exigir ningunos otros,

(De no exjstlr inscritos títulos de do- 
'mlnlOj esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante ¡deberá promover 
la inscripción omitida por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgare la corres- 
pondlenteescrituradeventa).

2,* Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
prevlamenté en la mesa dé la preslijen-: 
da el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee 
licitar,

3,® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación de los bienes sobre 
los que se desee licitar, deducido el Im
porte del depósito consUtuído,

4,® Sl hecha la adjudicación no pu
diera ultlmarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito. que será Ingresado en el Tesoro 

-público.
Advertencia. — Los deudores o sus 

caûsahablentes,,y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedlmento, ,

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales (nú
mero ,4 del artículo 104).

Olmos de Peñafiel, 16 de mayo de 
1957.—El recaudador, Loiíginos Sordo. 
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